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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   

 

Proceso 

Verbal – Declaración de unión 

marital de hecho y sociedad 

patrimonial 

Demandante Aníbal García    

Demandada Luz Amparo Acevedo Vásquez  

Radicado 050013110011202200017900 

Instancia  Primera 

Decisión Ordena Levantar Medidas Cautelares 

Embargo     

 

 

Toda vez, que dentro del presente juicio mediante fallo proferido 

en audiencia del pasado 8 de septiembre de 2023, se declaró la 

existencia de la unión marital de hecho acaecida entre los señores 

Aníbal García y Luz Amparo Acevedo Vásquez, sin efectos 

patrimoniales, y teniendo en cuenta que dentro del mismo no 

existe embargo de remanentes, se ordena el LEVANTAMIENTO DE 

TODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES que fueron decretadas al 

interior del mismo.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, ofíciese.  

  

                                    

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 


